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8 de junio de 2012 

 

Excelencia: 

 

 Tenemos el honor de dirigirnos a Usted en nuestra calidades de Presidente-

Relator del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria; de Relator Especial sobre 

la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión; de 

Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos; y de 

Relatora Especial sobre la independencia de magistrados y abogados, de conformidad 

con las resoluciones 15/18, 16/4, 16/5, y 17/2 del Consejo de Derechos Humanos. 

 

En este contexto, quisiéramos señalar a la atención urgente del Gobierno de su 

Excelencia la información que hemos recibido en relación con el Dr. José Amalio 

Graterol, abogado defensor de la Jueza María Lourdes Afiuni Mora. 

 

Según las informaciones recibidas: 

 

El Dr. José Amalio Graterol, abogado de la Jueza María Lourdes Afiuni 

Mora, quien se encuentra bajo detención domiciliaria desde hace dos años y 

medio en espera de juicio, fue arrestado el 4 de junio de 2012 por agentes de 

la Guardia Nacional y conducido, esposado, a la Comandancia de la Guardia 

Nacional de Camurí Chico. Habría pasado la noche del 4 al 5 de junio 

incomunicado. La orden de detención habría sido emitida por la Titular del 

Tribunal Cuatro de Control de Vargas, Sra. Yalitza Domínguez, bajo 

instrucciones escritas de la Presidente del Circuito Judicial del Estado de 

Vargas, Sra. Norma Sandoval.  

 

Se aduce que la detención del abogado Graterol se fundamenta en haberse 

negado a la celebración de un juicio sin la presencia del imputado, en 

concordancia con la prohibición dispuesta por la Constitución Política de la 

República Bolivariana de Venezuela.  Sin embargo, habría sido acusado de 

obstrucción a la justicia. Se alega sin embargo que la verdadera razón de la 

detención del abogado Graterol reside en las declaraciones que formuló sobre 

la falta de independencia del Poder Judicial en Venezuela, en el programa de 
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televisión “Yo prometo” difundido por Globovisión el domingo 3 de junio, 

conducido por la periodista Nitu Pérez Osuna; así como por otras 

intervenciones públicas en defensa de la Jueza Afiuni Mora.  

 

Se informa también que la abogada Thelma Fernández, quien fue testigo de 

la aprehensión del abogado Graterol y quien protestó por la detención de su 

colega, fue agredida a golpes por el alguacil Raúl Ascanio, quien la lanzó al 

suelo; le rompió las gafas y le propinó golpes en los codos y las rodillas.  

 

Se informa que esta detención se inscribe en un contexto de agresión contra la 

independencia de los jueces y contra el libre ejercicio, sin presiones ni 

amenazas, de la profesión de abogado,  y en represalia por la defensa ejercida 

en el caso de la Jueza Afiuni Mora.  

 

La Jueza Afiuni Mora fue detenida en diciembre de 2009, inmediatamente 

después de haber ordenado la liberación condicional del Sr. Eligio Cedeño, en 

aplicación de la Opinión No. 10/2009 (Venezuela) del Grupo de Trabajo sobre 

la Detención Arbitraria.  

 

Sin pretender pronunciarnos con antelación sobre los hechos alegados ni sobre 

el carácter arbitrario o no de la detención de la persona arriba mencionada, nos 

permitimos hacer un llamamiento al Gobierno de su Excelencia para adoptar todas las 

medidas necesarias para asegurar que los derechos de esta persona a no ser 

arbitrariamente detenida y a un juicio justo ante un tribunal independiente e imparcial 

sean protegidos, de conformidad con los artículos 9 y 10 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos y con los artículos 9 y 14 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

También deseamos llamar la atención del Gobierno de su Excelencia sobre los 

Principios Básicos sobre la Función de los Abogados, aprobados por el Octavo 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 

1990, en particular los principios siguientes: 

 

7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o 

detenidas, con una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado 

inmediatamente, y en cualquier caso dentro de las 48 horas siguientes al 

arresto o a la detención. 

 

8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, 

tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, 

entrevistarse con él y consultarle, sin demora, interferencia ni censura y en 

forma plenamente confidencial. Estas consultas podrán ser vigiladas 

visualmente por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero no se 

escuchará la conversación. 

 

18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de 

sus clientes como consecuencia del desempeño de sus funciones. 
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23. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad de 

expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a 

participar en el debate público de asuntos relativos a la legislación, la 

administración de justicia y la promoción y la protección de los derechos 

humanos, así como a unirse o participar en organizaciones locales, nacionales 

o internacionales y asistir a sus reuniones, sin sufrir restricciones profesionales 

a raíz de sus actividades lícitas o de su carácter de miembro de una 

organización lícita. En el ejercicio de estos derechos, los abogados siempre 

obrarán de conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que se 

reconocen a su profesión. 

 

En este contexto, deseamos llamar la atención del Gobierno de su Excelencia 

sobre las normas fundamentales enunciadas en la Declaración de Naciones Unidas 

sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 

promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 

universalmente reconocidos y en particular los artículos 1 y 2. Éstos establecen, 

respectivamente, que toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a 

promover y procurar la protección y realización de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en los planos nacional e internacional y que es la 

responsabilidad primordial y el deber de todos los Estados de proteger, promover y 

hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando 

las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de 

otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida 

a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda disfrutar en la práctica todos 

esos derechos y libertades.  

 

Además, quisiéramos referirnos a los artículos siguientes:  

 

- el artículo 6, apartados b) y c), estipula que toda persona tiene derecho, 

individualmente y con otras, conforme a lo dispuesto en los instrumentos 

de derechos humanos y otros instrumentos internacionales aplicables, a 

publicar, impartir o difundir libremente a terceros opiniones, 

informaciones y conocimientos relativos a todos los derechos humanos y 

las libertades fundamentales y a estudiar y debatir si esos derechos y 

libertades fundamentales se observan, tanto en la ley como en la práctica, y 

a formarse y mantener una opinión al respecto, así como a señalar a la 

atención del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de 

otros medios adecuados. 

 

- el artículo 9, párrafo 3, apartado c), establece que toda persona tiene 

derecho, individual o colectivamente, entre otras cosas, a ofrecer y prestar 

asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia pertinentes 

para defender los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 

- el artículo 12, párrafos 2 y 3,de la declaración estipula que el Estado 

garantizará la protección, por las autoridades competentes, de toda 

persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, 

represalia, discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o 

cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los 

derechos mencionados en la presente Declaración. A este respecto, toda 
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persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una protección eficaz 

de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a 

actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los 

Estados que causen violaciones de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por grupos o 

particulares que afecten el disfrute de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. 

 

Además, nos permitimos hacer un llamamiento urgente al Gobierno de su 

Excelencia para que adopte las medidas necesarias para asegurar que el derecho a la 

libertad de opinión y de expresión sea respetado, de acuerdo con los principios 

enunciados en el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

reiterados en el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

"Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. Toda persona tiene derecho a la 

libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 

por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 

elección".  

 

Asimismo, quisiéramos reiterar los principios enunciados en la Resolución 

12/16 del Consejo de Derechos Humanos, la cual, observando que en el párrafo 3 del 

artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se establece que el 

ejercicio del derecho a la libertad de opinión y de expresión entraña deberes y 

responsabilidades especiales, insta a todos los Estados  a que se abstengan de imponer 

restricciones que no sean compatibles con lo dispuesto en el párrafo 3 de dicho 

artículo, incluso sobre: (i) el examen de las políticas del gobierno y el debate político; 

la información sobre los derechos humanos, las actividades del gobierno y la 

corrupción en la administración; la participación en campañas electorales, 

manifestaciones pacíficas o actividades políticas, incluso a favor de la paz y la 

democracia; y la expresión de acuerdo y discrepancia, ideas religiosas o creencias 

incluso por personas que pertenezcan a minorías o a grupos vulnerables. 

 

Teniendo en cuenta la urgencia del caso, agradeceríamos recibir del Gobierno 

de su Excelencia una respuesta sobre las acciones emprendidas para proteger los 

derechos de la persona anteriormente mencionada. 

 

Es nuestra responsabilidad, de acuerdo con los mandatos que nos han sido 

otorgados por el Consejo de Derechos Humanos, intentar clarificar los hechos 

llevados a nuestra atención. En este sentido, estaríamos muy agradecidos de tener su 

cooperación y sus observaciones sobre los asuntos siguientes, siempre y cuando sean 

aplicables al caso en cuestión: 

 

1. ¿Son exactos los hechos a los que se refieren las alegaciones 

presentadas? 

 

2. ¿Fue presentada alguna queja? 

 

3. Por favor, proporcione información detallada sobre las investigaciones 

iniciadas en relación con el caso. Si éstas no hubieran tenido lugar o no hubieran sido 

concluidas, le rogamos que explique el por qué. 
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4. Por favor, proporcione información detallada sobre las diligencias 

judiciales y administrativas practicadas. ¿Han sido adoptadas sanciones de carácter 

penal o disciplinario contra los presuntos culpables?   

 

5. Por favor, indique en qué medida la detención de esta persona, en 

ejercicio de la profesión de abogado, es compatible con las normas contenidas en los 

artículos 9 y 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 9 y 14 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y con los principios relevantes 

enmarcados en los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados. 

 

6.  Por favor, indique si se ha tomado medidas para garantizar la 

integridad física y psicológica del Dr. José Amalio Graterol.  

 

Garantizamos que la respuesta del Gobierno de su Excelencia a cada una de 

estas preguntas será incluida en los informes que presentaremos a la atención del 

Consejo de Derechos Humanos para que la examine. 

 

A la espera de su respuesta, quisiéramos instar al Gobierno de su Excelencia a 

que adopte todas las medidas necesarias  para proteger los derechos y las libertades de 

la persona mencionada e investigar, procesar e imponer las sanciones adecuadas a 

cualquier persona responsable de las violaciones alegadas. Quisiéramos asimismo 

instarle a que tome las medidas efectivas para evitar que tales hechos, de haber 

ocurrido, se repitan. 

 

Acepte, Excelencia, la expresión de nuestra más distinguida consideración. 

 

El Hadji Malick Sow 

Presidente-Relator del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 

 

 
 

 

Frank La Rue 

Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de 

opinión y de expresión 

 

 

Margaret Sekaggya 

Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos 

 

 -  
 

Gabriela Knaul 

Relatora Especial sobre la independencia de magistrados y abogados 

 

 

 

 


